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LAS CONDES,

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Las necesidades del
sqrvl$ioG lo puestojen los Al:tículos 1, 2 incisos 2', 3', 4', 5' y 6', Artículo 5 letra f),
;&ftÍcÜlos ilb, yjq'l, iados de la Ley 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios

l:J\itilaiiábaJZg=te:lüíicndo de Disponibüdad Presupuestaíia N' 7 de diciembre del 2020 de la
Dirección de Administración y Finanzas; Decreto Alcaldicio Secc. I' N'2175 del 30 de marzo
del 2020; 1o dispuesto en el mtículo 40 inciso 2' y Artículo 53, 56 y 63 del DFL. N' l del
Miiüstel:io del Interior , de fecha 9 de Mayo del 2006, publicada en el Diario Oflcial el 26 de
Julio del 2006 que ñja el texto Reftlndido, Coordinado y Sistemadzado de la Ley N'18.695,
Orgánica Constitucional de Mumcipalidades.

DECRETO

1.- CONTRATASE, a

Don(a):
Nombre
Rut
Grado
Planta

MARIA ELENA FLOliES CID

8'
PROFESIONALES

A contar del I' de enero de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021, o mientras ft)esen
necesai:ios sus servicios, quien asumirá sus funciones en el DEPARTAMENTO PROYECTO
DE INVERSIONES EN LA COMIJNIDAD dependiente de la DIRECCION
DESARROLLO COMUNITARIO.

2.- DEJASE establecido que los antecedentes personales de
funcionaria antes indicada se encuenUan registrados en la Contraloría General de lala

República

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTREME Y ARCHÍVESE

.NTE

DISTRIBIJCION':
Contraloría Municipal
Departamento de Recursos Humanos
Sección Sueldos

Interesado

06lcina de Transparencia
Oficina de Partes
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